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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día seis de Septiembre de dos mil once.
1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 23 de agosto y 2 de septiembre de 2011, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Aprobar el Proyecto Modificado número uno de Ampliación del Estadio Municipal de la Fuensanta de Cuenca.

2.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.
A).- Otorgar a AGROALIMENTACIÓN HUECAR, S.L. licencia para INSTALACIÓN de la actividad de “venta de piensos, abonos, semillas, plantas, fitosanitarios, material de jardinería y bricolage”, con emplazamiento en Polígono Industrial “Los Palancares” en nave industrial situada en la parcela número 9-b.

B).- Otorgar a D. Volodiymyr Rudnitskiy  licencia para INSTALACIÓN de la actividad de “Bar”, con emplazamiento en la Calle Joaquín Turina número 7.

C).- Otorgar a Dª. Riánsares martínez encinas  licencia para INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO de la actividad de “venta menor de aves, huevos, aves de caza, pollos asados y comida preparada”, con emplazamiento en la Paseo San Antonio número 49.

D).- Otorgar a D. ÁNGEL CARRALERO FUERO  licencia para INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO de la actividad de “PANADERÍA Y CAFETERÍA”, con emplazamiento en la Plaza de la Hispanidad número 1.

E).- Otorgar a D. ÁNGEL Molinero GArcía  licencia para INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO de la actividad de “HELADERÍA -  CAFETERÍA”, con emplazamiento en la calle Carretería número 34-bajo.

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- PRIMERO.- Conforme al artículo 185 del Decreto Legislativo 1/2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (TRLOTAU), se procede a incoar procedimiento sancionador, a:    

· D. Antonio Díaz Recuenco, como promotor de las obras.

· D. Juan José Ramón Vindel, como técnico director de las obras.

· D. Miguel Ángel Carrasco Barcelona, como técnico director de las obras.

Todo ello como presuntos responsables de una infracción consistente en la producción daños graves en la c/ Horno de la pedanía de Mohorte, tras las obras realizadas para la construcción de vivienda unifamiliar (expediente de obra 336/2007).

Lo que podría constituir una infracción urbanística grave, tipificada en el Arts.183.2. del TRLOTAU, que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2 b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, , por lo que podría acarrear una sanción de entre 6.001 a 150.000 euros.

La graduación de la responsabilidad respecto a las multas se adecuará a lo establecido en el art. 189 del TRLOTAU y los principios de la potestad sancionadora regulados en el Título IX de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/99.

El importe de la multa que en su caso se impusiere se actualizará automáticamente por aplicación del Índice de Precios de la Construcción.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Si el restablecimiento de la realidad física alterada se ejecutase por el infractor dentro del plazo que se establezca al efecto, la multa se reduce en un setenta y cinco por ciento.

Se deberá proceder a la Publicación de la sanción que se imponga y de las medidas de legalización, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en uno de los periódicos de los de mayor difusión de la provincia; cuyo coste será a costa de los responsables.

Se producirá la confiscación del beneficio económico en su caso.

Con independencia de lo anterior y en caso de incumplimiento de la sanción propuesta, insolvencia del responsable, reincidencia u operaciones de reparcelación, se podrá proceder a la expropiación del terreno, de modo que sólo serán indemnizables las obras conformes con la ordenación territorial urbanística y en todo caso con una reducción del 25% de su valor.

Se podrá sancionar con inhabilitación por un periodo de hasta tres años para la realización de obras urbanizadoras.

Todo lo anterior, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción

SEGUNDO.- Se nombra Instructor de este expediente a don José Montalvo Palomares, y Secretario a D. Armando Moreno Cavero, contra quienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá promoverse su recusación por los interesados, en cualquier momento del procedimiento, si concurren las causas expresamente enumeradas en el artículo 28º de dicho texto legal.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del expediente, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

CUARTO.- Asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es de seis meses desde que se inicia. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 de la L.A.P.

QUINTO.- Conforme a lo previsto en los artículos 13 y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la presente notificación para contestar o proponer la prueba de que intenten valerse para la mejor defensa de sus derechos y solicitar audiencia en el procedimiento, entendiéndose que el reconocimiento de los hechos o el pago voluntario de la sanción que pudiera proceder podrá implicar el fin del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso procedente y que transcurrido el plazo anterior mente citado sin haber efectuado alegaciones, la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, procediéndose a la resolución del expediente.

SEXTO.- El procedimiento sancionador se desarrolla de acuerdo con el principio de acceso permanente, por lo que en cualquier momento el interesado tiene derecho a conocer el estado de tramitación, acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el expediente.

SÉPTIMO.- El órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.1.L de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de ordenación territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud del artículo 196 del TRLOTAU.

OCTAVO.- Señalar la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

NOVENO.- Se ordena, como medida provisional la suspensión inmediata de la ejecución de la obra si la hubiere significando su incumplimiento una circunstancia agravante de la sanción propuesta.

3º.- TRÁFICO.

A).- PRIMERO.- Aprobar la creación del suplemento Estación AVE y el incremento de las tarifas del servicio público de Autotaxis para el municipio de Cuenca, que quedarían como sigue:

	
	Tarifa 1ª  Ordinaria
	Tarifa 2ª   Festivos y nocturnos

(incremento del 25% de las tarifas ordinarias)

	Bajada de bandera
	1,55 €
	1,95 €

	Km. Recorrido 
	0,75 €
	0,95 €

	Hora de espera
	14,50 €
	18,10 €

	Servicio mínimo
	3,05 €
	3,80 €

	Suplemento estación
	0,70 €
	0,75 €

	Suplemento equipaje
	0,35 €
	0,40 €

	Suplemento AVE
	2,00 €
	2,00 €


SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por un plazo de 15 días hábiles, con audiencia a las asociaciones profesionales de empresarios y trabajadores representantes del sector y a las de consumidores y usuarios.

TERCERO.- Ordenar la remisión del expediente para su ulterior aprobación por la Comisión Regional de Precios de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,

   
  LA CONCEJALA SECRETARIA,
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